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REGLAMENTO (CEE) N° 1508/87 DE LA COMISIÓN
de 27 de mayo de 1987

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación de bovinos vivos,
así como de carnes de bovinos distintas de las carnes congeladas

que, si se comprueba que el precio de los bovinos pesados
en los mercados representativos de la Comunidad es igual
o inferior al precio de orientación, la exacción reguladora
aplicable es, con relación a la exacción reguladora de base,
igual :
a) al 100 %, si el precio de mercado fuere superior o
igual al 98 % del precio de orientación ;

b) al 105 %, sí el precio de mercado fuere inferior al
98 % y superior o igual al 96 % del precio de orienta
ción ;

c) al 110 % , si el precio de mercado fuere inferior al
96 % y superior o igual al 90 % del precio de orienta
ción-;

d) al 114 % , si el precio de mercado fuere inferior al
90 % del precio de orientación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 4 del artículo 10 del Reglamento (CEE) n° 805/68 , la
exacción reguladora de base para las carnes incluidas en
las secciones a), c) y d) de su Anexo es igual a la determi
nada para los bovinos, aplicándole un coeficiente a tanto
alzado fijado para cada uno de los productos de que se
trate ; que dichos coeficientes se fijan en el Reglamento
(CEE) n° 586/77 de la Comisión, de 18 de marzo de 1977,
por el que se fijan las modalidades de aplicación de las
exacciones reguladoras en el sector de la carne de bovino
y por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 950/68
relativo al arancel aduanero común (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 31 14/83 (4) ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1345/86 del
Consejo (*), de 6 de mayo de 1986, ha fijado los precios de
orientación de los bovinos pesados válidos a partir del 12
de mayo de 1986 ; que el Reglamento (CEE) n° 1497/87
del Consejo (®) ha prolongado la campaña de comercializa
ción 1986/ 1987 en el sector de la carne de vacuno ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 586/77 prevé
que la exacción reguladora de base se calculará de acuerdo
con el método que figura en su artículo 3 y en función
del conjunto de los precios de oferta franco frontera
representativos de la Comunidad, establecidos para los
productos de cada una de las categorías y presentaciones
previstas en el artículo 2 y que resulten, en particular, de
los precios indicados en los documentos aduaneros que
acompañan a los productos importados procedentes de
terceros países o de otras informaciones relativas a los
precios a la exportación practicados por dichos terceros
países ;

Considerando no obstante, que no deben tomarse en
consideración los precios de oferta que no correspondan a
posibilidades de compra reales o que se refieran a canti

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 805/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la carne de bovino ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
467/87 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo 12,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
9 del Reglamento (CEE) n° 805/68 , es aplicable una exac
ción reguladora a los productos contemplados en la letra
a) del apartado 1 del artículo 1 de dicho Reglamento ; que
el artículo 12 ha definido el importe de la exacción regu
ladora aplicable refiriéndola a un porcentaje de la exac
ción reguladora de base ;

Considerando que, para los bovinos, la exacción regula
dora de base se determina en función de la diferencia
entre, por una parte, el precio de orientación y, por otra,
el precio de oferta franco frontera de la Comunidad incre
mentado con la incidencia del derecho de aduana ; que el
precio de oferta franco frontera se establece en función de
las posibilidades de compra más representativas, en lo que
se refiere a la calidad y a la cantidad, comprobadas
durante un período determinado, para los bovinos así
como para las carnes frescas o refrigeradas de las subpar
tidas 02.01 A II a) 1 a 3 incluidas en la sección a) del
Anexo de dicho Reglamento, teniendo en cuenta, en
particular, la situación de la oferta y la demanda, los
precios del mercado mundial de las carnes congeladas de
una categoría competitiva de las carnes frescas o refrige
radas y la experiencia adquirida ;

Considerando que, si se comprueba que el precio de los
bovinos pesados en los mercados representativos de la
Comunidad es superior al precio de orientación, la exac
ción reguladora aplicable es, con relación a la exacción
reguladora de base, igual :
a) al 75 %, si el precio de mercado fuere inferior o igual
al 102 % del precio de orientación ;

b) al 50 % , si el precio de mercado fuere superior al
102 % e inferior o igual al 104 % del precio de orien
tación ;

c) al 25 % , si el precio de mercado fuere superior al
104 % e inferior o igual al 106 % del precio de orien
tación ;

d) al 0 % , si el precio de mercado fuere superior al
106 % del precio de orientación ;

(3) DO n° L 75 de 23 . 3 . 1977, p . 10 .
O DO n° L 303 de 5. 11 . 1983, p. 16.
Q DO n° L 119 de 8 . 5. 1986, p. 37.
(*) Véase página 2 del presente Diario Oficial .

') DO n" L 148 de 28 . 6 . 1968, p. 24.
(2) DO n° L 48 de 17. 2. 1987, p. 1 .
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pesados o de carnes procedentes de dichos animales,
teniendo en cuenta, por una parte, la importancia de cada
una de dichas categorías y, por otra, la importancia rela
tiva del censo bovino de cada Estado miembro ;

Considerando que los precios de los bovinos pesados,
registrados en el mercado o mercados representativos de
cada Estado miembro, son iguales a la media, ponderada
mediante los coeficientes de ponderación, de los precios
que se hayan formado para las calidades de bovinos pesa
dos, o de las carnes de dichos animales, durante un
período de siete días en el citado Estado miembro y en la
misma fase de comercio mayorista ; que, el precio de los
bovinos pesados registrado en el mercado o mercados
representativos del Reino Unido debe corregirse en el
importe de la prima concedida en beneficio de los
productores en aplicación del Reglamento (CEE) n°
1 347/86 (3), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 467/87 (4) ; que los mercados representati
vos, las categorías y las calidades de los productos y los
coeficientes de ponderación se han fijado en el Anexo II
del Reglamento (CEE) n° 610/77 de la Comisión, de 18 de
marzo de 1977, relativo a la determinación de los precios
de los bovinos pesados registrados en los mercados repre
sentativos de la Comunidad y a la relación de precios de
determinados otros bovinos en la Comunidad 0, modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2322/
86 0 ;
Considerando que, para los Estados miembros que
dispongan de varios mercados representativos, el precio de
cada categoría y calidad es igual a la media aritmética de
las cotizaciones registradas en cada uno de dichos merca
dos ; que, para los mercados representativos que tengan
lugar varias veces durante el período de siete días, el
precio de cada categoría y calidad es igual a la media arit
mética de las cotizaciones registradas en cada mercado ;
que, para Italia, el precio de cada categoría y calidad es
igual a la media ponderada mediante los coeficientes de
ponderación especiales fijados en el Anexo II del Regla
mento (CEE) n° 610/77, de los precios registrados en las
zonas excedentarias y en las deficitarias ; que el precio
registrado en la zona excedentaria es igual a la media arit
mética de las cotizaciones registradas en cada uno de los
mercados de dicha zona ; que, para el Reino Unido, a los
precios medios ponderados de los bovinos pesados regis
trados en los mercados representativos de Gran Bretaña,
por una parte, e Irlanda del Norte, por otra, se les aplica
el coeficiente fijado en el citado Anexo II ;

Considerando que, cuando las cotizaciones no resulten de
precios peso vivo sin impuestos, deben aplicarse a las que
correspondan a las diferentes categorías y calidades los
coeficientes de conversión en peso vivo fijados en el
Anexo II de dicho Reglamento y, en lo que se refiere a
Italia, previo aumento o disminución de los importes
correctores fijados en dicho Anexo ;
Considerando que, en caso de que uno o má,s Estados
miembros, en particular por motivos veterinarios o sanita
rios, adopten medidas que afecten a la evolución normal
de las cotizaciones registradas en sus mercados, la Comi
sión podrá no tener en cuenta las cotizaciones registradas

dades no representativas ; que deben excluirse asimismo
los precios de oferta que, en función de la evolución de
los precios en general o de las informaciones disponibles,
no puedan considerarse representativos de la tendencia
real de los precios del país de procedencia ;
Considerando que, en caso de que no pueda registrarse un
precio franco frontera para una o más categorías de
animales vivos o presentaciones de carnes, se tomará
como base para el cálculo el último precio disponible ;
Considerando que, cuando el precio de oferta franco fron
tera difiera en menos de 0,60 ECUS por 100 kilogramos
de peso vivo del que se haya tomado como base anterior
mente para calcular la exacción reguladora, debe mante
nerse este último precio ;
Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 3 del artículo 10 del Reglamento (CEE) n° 805/68 ,
debe determinarse una exacción reguladora específica para
determinados terceros países en función de la diferencia
entre, por una parte, el precio de orientación y, por otra,
la media de los precios registrados durante un período
determinado, incrementada con la incidencia del derecho
de aduana ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 611 /77 de la
Comisión, de 18 de marzo de 1977 ('), modificado por el
Reglamento (CEE) n° 925/77 (2), ha previsto la determina
ción de la exacción reguladora específica para los
productos originarios y procedentes de Austria, Suecia y
Suiza en función de la media ponderada de las cotiza
ciones de los bovinos pesados registradas en los mercados
representativos de dichos terceros países ; que los coefi
cientes de ponderación y los mercados representativos se
han fijado en los Anexos del Reglamento (CEE) n°
611 /77 ;

Considerando que la media de los precios únicamente se
toma como base para calcular la exacción reguladora espe
cífica cuando su importe es superior por lo menos en 1,21
ECUS por 100 kilogramos peso vivo al precio de oferta
franco frontera determinado con arreglo a lo dispuesto en
el apartado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE) n°
805/68 ;

Considerando que, cuando la media de los precios difiera
en menos de 0,60 ECUS por 100 kilogramos peso vivo de
la que se haya tomado como base anteriormente para
calcular la exacción reguladora, puede mantenerse esta
última ;

Considerando que, en caso de que uno o más de los
terceros países anteriormente citados adopten, en parti
cular por razones sanitarias, medidas que afecten a las
cotizaciones registradas en su mercado, la Comisión podrá
tomar en consideración las últimas cotizaciones regis
tradas antes de la aplicación de dichas medidas ;
Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 6 del artículo 12 del Reglamento (CEE) n° 805/68 , el
precio de los bovinos pesados en los mercados representa
tivos de la Comunidad es el precio establecido a partir eje
los precios registrados, durante el período que se deter
mine, en el mercado o mercados representativos de cada
Estado miembro para las distintas categorías de bovinos

O DO n° L 119 de 8 . 5 . 1986, p. 40.
O DO n° L 48 de 17. 2 . 1987, p. 1 .
O DO n° L 77 de 25 . 3 . 1977, p . 1 .
(«) DO n° L 202 de 25 . 7. 1986, p . 17 .

O DO n° L 77 de 25. 3 . 1977, p . 14.
(2) DO n° L 109 de 30 . 4 . 1977, p . 1 .
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en el mercado o mercados de que se trate, o tomar en
consideración las últimas cotizaciones registradas en el
mercado o mercados de que se trate antes de la aplicación
de las citadas medidas ;

Considerando que, a falta de información, las cotizaciones
registradas en los mercados representativos de la Comu
nidad se determinan teniendo en cuenta, en particular, las
últimas cotizaciones conocidas ;

Considerando que, en tanto el precio de los bovinos
pesados registrado en los mercados representativos de la
Comunidad difiera en menos de 0,24 ECUS por 100 kilo
gramos de peso vivo del precio de los mismos anterior
mente tomado en consideración, se mantiene este último ;

Considerando que las exacciones reguladoras deben fijarse
respetando las obligaciones resultantes de los Acuerdos
internacionales celebrados por la Comunidad ; que,
además, procede tener en cuenta el Reglamentó (CEE) n°
314/83 del Consejo, de 24 de enero de 1983 , relativo a la
celebración del Acuerdo de Cooperación entre la Comu
nidad Económica Europea y la República Federativa
Socialista de Yugoslavia ('), el Reglamento (CEE) n°
287/82 del Consejo, de 3 de febrero de 1982, por el que
se fija el régimen aplicable a las importaciones de
productos originarios de Yugoslavia como consecuencia
de la adhesión de la República Helénica a la Comuni
dad ^) y el Reglamento (CEE) n° 3349/81 del Consejo, por
el que se prevé una disminución de la exacción regula
dora aplicable a la , importación en la Comunidad de
determinados productos del sector de la carne de vacuno
originarios y procedentes de Yugoslavia (3) ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 486/85 del
Consejo (4), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 1306/87 (*), ha definido el régimen
aplicable a los productos agrícolas y a determinadas
mercancías resultantes de la transformación de productos
agrícolas originarios de los estados de África, Caribe y
Pacífico o de los países y territorios de Ultramar ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 586/77 ha
definido las distintas presentaciones de las carnes congela
das ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 33 del Reglamento (CEE) n° 805/68 , la

nomenclatura prevista en el presente Reglamento esta
consignada en el arancel aduanero común ;
Considerando que las exacciones reguladoras y las exac
ciones reguladoras específicas se fijan antes del 27 de cada
mes y son aplicables a partir del primer lunes del mes
siguiente ; que pueden modificarse en el intervalo entre
dos fijaciones en caso de modificación de la exacción
reguladora de base, de la exacción reguladora de base
específica o en función de la variación de los precios
registrados en los mercados representativos de la Comuni
dad ;
Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (*),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado ;

Considerando que, de lo dispuesto en los citados Regla
mentos y, en particular, de los datos y cotizaciones de que
dispone la Comisión, se desprende que las exacciones
reguladoras para las carnes congeladas deben fijarse con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo del presente Reglamento las exac
ciones reguladoras a la importación de bovinos vivos, así
como de carnes de bovinos distintas de las carnes conge
ladas .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de junio de
1987.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de mayo de 1987.
Por la Comisión

Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente

O DO n° L 41 de 14. 2. 1983, p . 1 .
O DO n° L 30 de 6. 2. ,1982, p . 1 .
O DO n° L 339 de 26. 11 . 1981 , p . 1 .
(4) DO n° L 61 de 1 . 3 . 1985, p . 4.
O DO n° L 124 de 13 . 5 . 1987, p . 5. («) DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 27 de mayo de 1987, por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación de bovinos vivos, así como de carnes de bovinos distintas de

las carnes de bovino congeladas {l)

(en ECUS/100 kg)
Número del arancel
aduanero común Yugoslavia (2) Austria/Suecia/

Suiza
Los demás terceros

países

- . — Peso vivo —

01.02 A II (a) 50,310 41,503

— Peso neto —

114,707

02.01 A II a) 1 95,589 78,855 217,943
02.01 A II a) 2 76,471 63,084 174,354
02.01 A II a) 3 114,707 94,627 261,532
02.01 A II a) 4 aa) — 118,283 . 326,914
02.01 A II a) 4 bb) — 135,300 373,944
02.06 C I a) 1 — 118,283 326,914
02.06 C I a) 2 — 135,300 373,944
16.02 B III b) 1 aa) — 135,300 373,944

(') Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 486/85, las exacciones reguladoras no se aplicaran a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, o de los países y territorios de Ultramar e
importados en los departamentos franceses de Ultramar.

(*) La exacción reguladora únicamente será aplicable a los productos que cumplan lo dispuesto en el Reglamento
(CEE) n° 1725/80 (DO n° L 170 de 3 . 7. 1980, p. 4).

(a) La exacción reguladora aplicable a los machos jóvenes destinados al engorde de un peso vivo inferior o igual a
300 kilogramos, importados en las condiciones previstas por el artículo 13 del Reglamento (CEE) n° 805/68 del
Consejo y por las disposiciones adoptadas para su aplicación, se suspende en su totalidad o en parte con arreglo a
dichas disposiciones.


